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RECURSO DE APELACIÓN.  
 
EXPEDIENTE: TEEC/RAP/23/2021. 
 
PROMOVENTE: ANA MARÍA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, CON EL CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO 
GENERA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
ACTO IMPUGNADO: EN CONTRA DEL 
ACUERDO CG/97/2021, MEDIANTE EL CUAL, 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 
OTORGAR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022. 
 

Con esta fecha veintiséis octubre de dos mil veintiuno, María Eugenia Villa 

Torres, secretaria general de acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, da cuenta al magistrado Francisco Javier Ac Ordóñez, presidente 

del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, con el correo electrónico 

enviado de la dirección oficialia.electoral@ieec.org.mx, que envía el maestro 

Javier del Jesús Celis Can, titular de la Oficialía Electoral del Estado de 

Campeche,  “…En cumplimiento al oficio de instrucción SECG/4510/2021, con 

asunto: “Se remite expediente e informe Circunstanciado, con fundamento en 

lo que establece el artículo 689 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche en vigor, notifico a través de este correo 

oficial: 1.- Archivo en formato.pdf denominado " SECG.4509.2021 TEEC.pdf", 

correspondiente al Oficio número SECG/4509/2021, de fecha 26 de octubre 

de 2021, con asunto: “Se remite Recurso de Apelación, presentado por la C. 

Ana María López Hernández e informe Circunstanciado. Archivo constante de 

29 fojas. 2.- Archivo en formato .pdf, denominado "INFORME RAP PT VS 

CG.97.2021.pdf”, correspondientes a los anexos del informe Circunstanciado 

rendido en oficio SECG/4509/2021. Archivo constante de 427 fojas. 3.- 
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Archivo en formato word, denominado “RELACIÓN DE 

DOCUMENTOS.docx”, constante de 5 fojas virtuales...”, (sic); remitido ante el 

correo oficial: tribunalelectoralcamp@teec.org.mx del Tribunal Electoral del 

Estado de Campeche, el día de hoy veintiséis de octubre de la presente 

anualidad a las 12:52 horas. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN 

FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Vista la cuenta que antecede, el magistrado presidente de este tribunal 

electoral, ACUERDA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO: Con el oficio de cuenta, y sus anexos, intégrese el expediente 

respectivo; y regístrese en el Libro de Gobierno con la referencia alfanumérica 

TEEC/RAP/23/2021, con fundamento en los numerales 150 y 151, fracción I 

del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche al cual 

deberá agregarse el expediente relativo al Asunto General con referencia 

alfanumérica TEEC/AG/242/2021, toda vez que contiene el aviso del recurso 

de apelación, y documentación adjunta para los efectos legales 

correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Se hace constar que, en el presente recurso de apelación, no 

compareció persona alguna como tercero interesado. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO: Para los efectos previstos, en los artículos 674, fracción I de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 

18, fracciones VIII y XXII, y 31, fracción XXV de la Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche, 31, fracción VII, 32, fracción I, 34, fracción 

XIV  y 153 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, túrnense los presentes autos a la ponencia del magistrado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez, a fin de determinar si reúne los requisitos legales y 

proveer lo conducente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO: Anótese el turno del magistrado instructor que corresponda en el 

libro respectivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Notifíquese a las partes y demás interesados, por los estrados físicos y 

electrónicos alojados en la página electrónica de este órgano jurisdiccional, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 687, 689, 693, y 694 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 

172 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 

y 24, de los Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche para 

la Recepción de Medios de Impugnación, Procedimiento Especial 

Sancionador y Promociones Vía Electrónica,  cúmplase. Así lo proveyó y firma 

el magistrado Francisco Javier Ac Ordóñez, presidente del Tribunal Electoral 

del Estado de Campeche, por ante mí María Eugenia Villa Torres secretaria 

general de acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, con 

quien actúa, certifica y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FRANCISCO JAVIER AC ORDÓÑEZ 
MAGISTRADO PRESIDENTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA VILLA TORRES 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

 
 
 
 
 
Con esta fecha (26 de octubre de 2021) entrego este expediente a la actuaría 
de este Tribunal para su diligencia. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


